
BORME núm. 93 Miércoles 21 mayo 2003 12351

de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones
concordantes.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
o delegar su voto los accionistas que con cinco
días de antelación, como mínimo, al de celebración
de la Junta en primera convocatoria, consten ins-
critos en los registros contables de anotaciones en
cuenta de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res (IBERCLEAR) o de cualquiera de las entidades
adheridas al mismo, como titulares de diez o más
acciones; lo que se acreditará mediante entrega de
las tarjetas de asistencia a Junta que expidan las
entidades depositarias de los títulos o adheridas a
la mencionada Sociedad.

Por consiguiente, los accionistas habrán de asistir
a la Junta General provistos de la correspondiente
tarjeta de asistencia expedida por la entidad en la
que se hubiera realizado el mencionado registro.

Los accionistas que no asistan a la Junta General
podrán hacerse representar en la misma por medio
de otra persona, aunque ésta no sea accionista, cum-
pliendo los requisitos y formalidades exigidos por
la Ley. Los documentos en los que consten las repre-
sentaciones o delegaciones para la Junta contendrán
las instrucciones sobre el sentido de voto, enten-
diéndose que, de no impartirse éstas, el represen-
tante votará a favor de las propuestas de acuerdos
formuladas por el Consejo de Administración.

Nota: Se prevé que la Junta se celebrará en pri-
mera convocatoria.

En Madrid, a 19 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Alfredo Sanfeliz
Mezquita.—22.282.

CANDELA HERMANOS, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Extraordinaria de la sociedad
Candela Hermanos, Sociedad Anónima, que se cele-
brará en la Calle Conde Salvatierra num. 16 bajo,
de 46004, Valencia, el día 23 de junio del 2003,
a las 17,30 h, en primera convocatoria, y si no
hubiera quórum suficiente, al día siguiente a la mis-
ma hora y lugar, en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.—Nombramiento de Auditor.
Tercero.—Ratificación por la Junta General del

acuerdo de financiación suscrito con Promociones
Alcasan.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-

ción de los acuerdos.
Sexto.—Aprobación del acta de la Junta.

Valencia, 15 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Andrés Candela
Alcover.—21.585.

CANTO ASTIAL INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 26 de Junio de 2003 a las
10:00 horas, en el domicilio social, Paseo de la
Castellana número 18 de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2002, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Reducción de capital para restablecer
el patrimonio social, mediante la disminución del
valor nominal de las acciones, y consiguiente modi-
ficación del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la Junta o designación, en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2002, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe sobre las mismas y de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Miguel Ángel Muñoz
de Luna González.—21.514.

CAN XULINO, SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, de
fecha 2 de Abril de 2003, se convoca Junta General
Ordinaria de accionistas de esta Compañía, en pri-
mera convocatoria para el día 13 de Junio de 2003
a las 12 horas, en el domicilio social, y veinticuatro
horas después, en segunda convocatoria, si fuese
necesario, en el mismo lugar, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración, correspondiente al ejerci-
cio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales — Balance, cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria—y de la aplicación del
Resultado correspondiente al ejercicio 2002, así
como la Gestión Social correspondiente al mismo
ejercicio.

A partir de la presente convocatoria se hallan
a disposición de los señores accionistas los docu-
mentos e informes preceptivos sobre las propuestas
que se someterán a aprobación de la Junta, pudiendo
obtener copia de los mismos de forma inmediata
y gratuita.

Manresa, 13 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Pere Ribera Sella-
rès.—21.666.

CAPILOPA, S.I.M.C.A.V., S.A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en La Coruña, en el domicilio social de
la sociedad, calle Ferrol, 8, a las once horas del
día 9 de Junio de 2003, en primera convocatoria,
o, en segunda convocatoria —según es lo habitual—
el día 10 de Junio de 2003, a la misma hora y
en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del Ejercicio
de 2002, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al Ejercicio
de 2002.

Tercero.—Nombramiento o renovación del cargo
de auditores.

Cuarto.—Información sobre las obligaciones de
los accionistas de sociedades cotizadas.

Quinto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de SIMCAV de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización de los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

La Coruña, 31 de marzo de 2003.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Doña Edith Bernat
i Escaler.—19.881.

CARBURANTES Y SERVICIOS, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de esta sociedad,
a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en
primera convocatoria el día 26 del próximo mes
de junio, a las dieciocho horas, en el domicilio social,
calle Ramón y Cajal, n.o 9, 1.o, de esta ciudad,
y en segunda convocatoria, si procediera, el día
siguiente, en el mismo lugar y hora, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Aplicación de Resultados correspondientes
todo ello al ejercicio del año 2002, así como aprobar
la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la Jun-

ta, si procede, o nombramientos de interventores
para su conformidad.

Los Sres. Accionistas de conformidad con el Art.
212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán
examinar en el domicilio social y obtener de forma
inmediata y gratuita los documentos que han de
ser sometidos al examen y aprobación de la Junta.

S/C de Tenerife, 9 de mayo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Juan de la
Cruz González.—19.844.


